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articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Ensefianza Media, previos Informes favo
rable~ de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado 
de la Universidad de ValencIa, y cllctamen igualmente favo
rable del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Mi
nistro de Ed ucación y Ciencia, y . previa dellberaclón del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de marzo 
del año mil novecientos · sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen ·Ias disposiciones vigentes, el 
Colegio de Ensefianza Media no oficial, masculino. «Seminario 
Menor Diocesano» de Segorbe (Castellón). . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CIencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 845/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegia de Enseñanza Me
dia no oficial, masculino. «El Vedat», de Torrente 
(Valencia). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo tre
ce del decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que a,probó el Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media. previos informes favorables de la InspeCción 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad de Va
lencia, y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional 
de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial. masculino. «El Vedat», ni! 
Torrente (Valencia). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 846/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido) 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza MI'· 
dia no oficial, masculino. «Hogar de Santa Marga
rita», de La Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de· la EnseñanZa Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y POi'- el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media. previos informes favoraoles de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Santiago, y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Hogar de Santa 
Margarita» de La Coruña. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de E;(iucacl6n y Ciencia. 
. MANtm:L LORA TAMA'YO 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 847/1968, de 28 de .marzo, sobre elasi-
11cación académica en la categorúl de RecdnDCid.o 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, femenino, «Sagrada Familia», de Cor
nellá de Llobregat (Barcelona). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. que aprObó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Meclla y del Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Conseja Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
I~io de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Sagrada Fa
mll1a», de Comellá de LJobregat (Barcelona). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y oobo. 

FlRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 848/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del ColegiO de Enseñanza Me 
dia no oficial, femenino, «Hijas de la Natividad de 
María», de La Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil nOVeCientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Ensefiana Media, preVios Informes favorables de la Ins
peCCión de Ensefianza Media r del Rectorado de la Universidad 
de Santiago, y dictamen igua mente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efeCtos que para dicha categoría 
~ grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no . oficial, femenino, «Hijas de !a 
Natividad de María». establecido en la calle San Juan, sin nú
mero, de La Corufia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CIencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 849/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental al Colegio de Enseñanza M e
dia no oficial femenino, «Santo Angel», de Don Be~ 
nito (Badajoz). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza. Media, previos in!ormes favorables 
de la InspeCCión de Ensefianza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla, y dictamen igllalmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, Y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el aloance 'y efectos que para. dicha cate-


